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Entidad Nombre Descripción

Cancillería Liquidación de Partidas de funcionamiento y personales al exterior Las partidas se encuentran fijadas por Resoluciones Presidenciales y Ministeriales en tres dimensiones:                                                                                      

conceptual : tipo de partida por concepto del gasto

moneda de liquidación y giro

beneficiario del giro

Existe una liquidación continua de Partidas y cuatro liquidaciones trimestrales en 

Marzo, Junio, Setiembre y Diciembre 

Reporte de Partidas al exterior Constituye el documento base para entregar a los servicios de control externos:

Tribunal de Cuentas (TC) y Contaduría General de la Nación (CGN)

Es el documento que funda la elaboración de la Obligación a través del Sistema Integrado

de Información Financiera (SIIF)

Este reporte debe procesarse como archivo para trabajar sobre el mismo en forma posterior

Reporte de transferencias  para remisión de fondos al exterior Tomando como insumo el Reporte de Partidas al exterior se procederá a realizar los ajustes 

Reporte de cheques para remisión de fondos al exterior por descuentos y partidas complementarias determinando así las partidas netas a girar en

dos modalidades: transferencias bancarias y emisión de cheques

Deberá contemplar una clasificación fundada en dos dimensiones:

moneda de liquidación y giro

beneficiario del giro

Los movimientos de fondos realizados deberán ser computados en los registros de movimientos bancarios

Reporte de Obligaciones cobradas en Tesorería General de la Nación (TGN) Ingreso de fondos recibidos para giros y su rendición

Interconexión con el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF)

Módulo de rendición de cuentas de fondos 

Informes de control

Reporte de Obligaciones giradas al Banco República (BROU) Nueva York Egreso de fondos recibidos para giros y su rendición

Interconexión con el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF)

Módulo de rendición de cuentas de fondos 

Informes de control

Control de rendición de fondos de funcionamiento del exterior Acceso en linea a los registros de gastos de funcionamiento en el exterior a fin de controlar

estado de su elaboración, marca de inconsistencias detectadas, propuestas de ajustes y aprobación

de la rendición 

Reporte financiero Elaboración de informes  predeterminados y dinámicos mediante la agregación y desagregación de datos

Reporte económico Las variables involucradas serán:  partidas asignadas, giradas y rendidas, clasificadas asimismo por con-

Reportes de gestión cepto; tipo de gastos dentro de las partidas definidas;  beneficiarios; zonas geográficas y periodos 

de tiempo

Reportes financieros proyectados Simulación de escenarios contemplando variaciones observadas y proyectadas de 

Reportes económicos proyectados precios de monedas, productos y servicios y de volúmenes de consumo 

Reporte de gestión proyectado

Interconexión con el Sistema de  Gestión de Expedientes (GEX) del Inciso Expedientes que deriven de control de rendiciones y ajustes de partidas

Interconexión con el Sistema de Gestión de Modificaciones de Asignaciones Expedientes que deriven en Necesidades Adicionales de Crédito (NAC)

Presupuestales (GEMAP) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)

Posibilidad de envio de Correo Electrónico Institucional Comunicaciones que deriven del control de uso de fondos y sus ajustes

Interconexion con el Sistema de Liquidación trimestral de Sueldos Los sueldos del servicio exterior en el exterior se liquidan por un sistema ya desarrollado

La liquidación de sueldos se procesa en moneda nacional y dólares estadounidenses. Componentes

básicos para su determinación son las cifras de bases congeladas fijadas por Ley y el valor de

coeficientes que varían en periodos trimestrales. Están sujetos a aportes a la Seguridad Social, 

Impuesto a la renta (IRPF), y contribuciones al Sistema Integrado de Salud (FONASA)

Pueden generarse liquidaciones por periodos menores a los tres meses

Reporte de liquidación de sueldos Constituye la base documental para el control de organismos externos TC y CGN y posibilita la emi-

sión de la Obligación a través del SIIF

Reporte de transferencias  para remisión de sueldos al exterior Tomando como insumo el Reporte de liquidación de sueldos  al exterior se procederá a realizar los 

Reporte de cheques para remisión de sueldos al exterior  descuentos y retenciones determinando así las partidas netas a girar en

dos modalidades: transferencias bancarias y emisión de cheques

Deberá contemplar una clasificación fundada en dos dimensiones:

moneda de liquidación y giro

beneficiario del giro

Los movimientos de fondos realizados deberán ser computados en los registros de movimientos bancarios

Reporte de Obligaciones cobradas en Tesorería General de la Nación (TGN) Ingreso de fondos recibidos para giros y su rendición

Interconexión con el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF)

Módulo de rendición de cuentas de fondos 

Informes de control

Reporte de Obligaciones giradas al Banco República (BROU) Nueva York Egreso de fondos recibidos para giros y su rendición

Interconexión con el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF)

Módulo de rendición de cuentas de fondos 

Informes de control

Exterior Registro de ingresos y egresos de partidas de funcionamiento y personal relacionado Se procederá a la registración de ingresos y egresos de funcionamiento en moneda local y en 

dólares estadounidenses

Deberá contemplar una clasificación fundada en:

periodo de tiempo

tipo de partida

moneda

oficina de destino

conceptos del gasto

forma de pago: banco y efectivo

Rendición de cuentas de ingreso y egresos de funcionamiento De periodicidad mensual y trimestral constituye el documento de análisis por parte de los centros de con-

trol propios de la oficina en el exterior y de la Gerencia Financiera en Montevideo

Reporte de inventarios Tomará los ingresos de bienes del registro de ingresos y egresos y se permitirá realizar bajas y 

modificaciones. Contará con una tabla predeterminada de calificación y agrupación de bienes. 

Este reporte debe procesarse como archivo para trabajar sobre el mismo en forma posterior

Reporte financiero Elaboración de informes  predeterminados y dinámicos mediante la agregación y desagregación de datos

Reporte económico Las variables involucradas serán:  partidas asignadas, giradas y rendidas, clasificadas asimismo por con-

Reporte de gestión cepto; tipo de gastos dentro de las partidas definidas y periodos de tiempo

Reportes financieros proyectados Simulación de escenarios contemplando variaciones observadas y proyectadas de 

Reportes económicos proyectados precios de monedas, productos y servicios y de volúmenes de consumo 

Reportes de gestión proyectados

Gestión de personal contratado localmente Liquidación mensual  de sueldos e historia laboral

Deberá contemplar normas de legislación laboral locales y regulación propia de Cancillería en lo que

esta sea de aplicación

Sistema Integral de Gestión
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Se manejará moneda local, moneda uruguaya y dólar estadounidense en las liquidaciones de retribu-

ciones.

Reporte de historia laboral Contendrá las retribuciones efectivamente liquidadas y pagas con detalles de aportes personales 

y patronales a la seguridad social y pago de impuestos correspondientes al trabajador.

Podrá incorporarse el registro de horas y días trabajados, licencias en sus diferentes modalidades e 

inasistencias

Permitirá la agregación y desagregación de liquidaciones por periodos de tiempo, conceptos, rangos de

retribución y categoría de funcionarios

Interface con el Sistema de Ingresos Consulares El Registro de Actuaciones Consulares y emisión de recibos de cobro de Aranceles Consulares es una

herramienta de la Institución cuyas principales variables involucradas son:

moneda de cuenta

Consulado actuante

tipo de actuación

arancel a aplicar


